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PREPARACIÓN DEL PRIMER INFORME SOBRE LA SITUACIÓN
DE LOS RECURSOS ZOOGENÉTICOS MUNDIALES

I. INTRODUCCIÓN

1. En su primera reunión, celebrada del 8 al 10 de septiembre de 1998, el Grupo Técnico
Intergubernamental de Trabajo sobre Recursos Zoogenéticos para la Alimentación y la
Agricultura recomendó que la FAO coordinase la preparación de un Informe sobre la Situación
de los recursos zoogenéticos mundiales impulsada por los países y que proporcionase una
evaluación de los programas de los países en materia de recursos zoogenéticos y de la situación
de los recursos de los animales de granja. Al formular esta recomendación, el Grupo Técnico
Intergubernamental de Trabajo destacó varios requisitos, entre ellos los siguientes :

i) La importancia de intensificar el conocimiento y la sensibilización sobre la situación de
los recursos zoogenéticos, la capacidad de los países para la ordenación de sus recursos
y las últimas novedades en materia de metodologías y tecnologías para una utilización,
mejoramiento y conservación mejores de esos recursos.

ii)  El ulterior perfeccionamiento de la funcionalidad del Sistema de Información sobre la
Diversidad de los Animales Domésticos (DAD-SI) para ayudar a los países en el proceso
de presentación de informes.

iii)  La necesidad de que el proceso de preparación del Informe sobre la Situación de los
recursos zoogenéticos mundiales se llevara a cabo de forma que se fortaleciera la
capacidad nacional, particularmente mediante capacitación desde el comienzo, y se
estableciera la base para una actualización periódica y rentable de los datos e
información correspondientes.

iv) Teniendo presente que la capacidad de los países para informar sobre la situación de sus
recursos zoogenéticos variaba considerablemente, el Grupo de Trabajo había subrayado
también “la necesidad de diseñar un método, incluida la consulta con los países sobre las
directrices prácticas para la preparación del Informe sobre la Situación de los recursos
zoogenéticos mundiales, que tuviera en cuenta estas diferencias de capacidad, y que se
garantizara la disponibilidad de tiempo suficiente, teniendo en cuenta la capacidad de
cada país”.

2. El Grupo de Trabajo consideró que las repercusiones de sus recomendaciones para las
prioridades del programa del bienio 2000-2001 eran, entre otras:

i) La preparación de directrices, en consulta con los países, para su uso en la recolección y
compilación de los datos e información existentes para el Informe sobre la Situación de
los recursos zoogenéticos mundiales.

ii)  La mejora de la funcionalidad del DAD-SI para proporcionar a los países un sistema
práctico de gestión de datos e información;

iii)  La prestación de asistencia a los centros de coordinación nacionales y regionales,
especialmente mediante la capacitación de los coordinadores nacionales, cuando
procediera;
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iv) La recolección y compilación de los datos y la información existentes sobre recursos
genéticos de animales de granja, utilizando el sistema DAD-SI u otros sistemas existentes
de gestión de datos e información; y

v) La iniciación de la preparación, en consulta con los países, del primer Informe sobre la
Situación de los recursos zoogenéticos mundiales.

3. Las recomendaciones del Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo acerca de la
preparación del primer Informe sobre la situación de los recursos zoogenéticos mundiales fueron
aprobadas por la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura
(CRGAA) en su octava reunión ordinaria, celebrada del 19 al 23 de abril de 1999, y por el
Consejo de la FAO en su 116º periodo de sesiones, celebrado del 14 al 19 de junio de 1999.
Dichas prioridades se recogen en el Programa Ordinario de Labores y Presupuesto de la FAO para
el bienio 2000-01 así como en el proyecto del Plan a Plazo Medio de la Organización para
2002-07.

4. En el presente documento se informa sobre las medidas tomadas y propuestas para que la
FAO pueda coordinar la preparación del Informe, impulsado por los países, sobre la Situación de
los recursos zoogenéticos mundiales, según lo recomendado por el Grupo de Trabajo. En el
Anexo 1 se resume la propuesta relativa a las actividades básicas y el presupuesto para llevar a
cabo el procedimiento y emprender la preparación del primer Informe sobre la Situación de los
recursos zoogenéticos mundiales. El proyecto de Directrices para ayudar a los países a preparar
sus informes nacionales se presenta en el documento CGRFA/WG-AnGR-2/00/3 ADD1

II. ALCANCE Y CONTENIDO DEL INFORME QUE SE
PROPONEN

5. El Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales forma parte
integrante de la Estrategia Mundial. Ese Informe no sólo ofrecerá un inventario completo de los
recursos zoogenéticos sino que describirá la situación y funciones actuales y futuras de esos
recursos y permitirá evaluarlos desde el punto de vista de su contribución al desarrollo sostenible
y a la seguridad alimentaria. En concreto, la contribución tanto del proceso de preparación de
dicho Informe (el proceso) como del propio primer Informe (el Informe) consistirá en desarrollar
y aplicar ulteriormente la Estrategia Mundial:

i) proporcionando a la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y Agricultura
y a su Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo sobre Recursos Zoogenéticos así
como a los gobiernos nacionales, datos e información sobre recursos zoogenéticos con el
fin de fijar prioridades para mejorar la formulación de políticas y la creación de capacidad
en ese sector, así como la necesidad de normas y códigos de conducta nacionales e
internacionales;

ii)  Dotando a la Comisión de Recursos Genéticos de una base y de capacidad para seguir de
cerca el estado de los recursos zoogenéticos, y dar orientaciones a los  interesados, entre
ellos donantes, organizaciones internacionales y Partes en el Convenio sobre la
Diversidad Biológica.

iii)  Ofreciendo a los gobiernos nacionales y a las partes interesadas, incluidas las redes
nacionales, una idea más cabal del estado de los recursos zoogenéticos y el conocimiento
de la capacidad actual para su ordenación. De esta forma se contribuirá directamente a
mejorar el conocimiento, el empleo, el desarrollo y la conservación de estos recursos y a
introducir una base firme para la creación de capacidad, de suerte que se asegure la
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utilización sostenible y el fomento a largo plazo de esos recursos sobre una base sólida
para reforzar la importante contribución del sector pecuario a la consecución de la
seguridad alimentaria mundial y el desarrollo rural;

iv) Brindando a donantes e interesados un marco en el que se puedan establecer prioridades,
crear sinergias y movilizar los recursos financieros necesarios para aplicar medidas
encaminadas a mejorar la utilización, el fomento y la conservación de los recursos
zoogenéticos;

v) Proporcionando a la FAO una base para un sistema de alerta sobre los recursos
zoogenéticos, y para preparar planes nacionales e internacionales de urgencia y de
respuesta a los recursos genéticos en peligro de extinción; y

vi) Potenciando la capacidad técnica en los diversos centros de coordinación, sobre todo por
lo que se refiere al inventario y caracterización de los recursos zoogenéticos la gestión de
datos e información, y la comunicación para su utilización con el fin de arbitrar medidas
económicamente eficaces para su intensificación sostenible, y, según los casos, su
conservación

6. El proceso de elaboración del primer Informe ha de ser impulsado por los propios países,
con lo que se asegura una determinación fiable de las capacidades, problemas, prioridades y
necesidades nacionales y regionales. Ya se han esbozado el proceso y las directrices para ayudar a
los países a preparar sus informes nacionales. El proyecto de directrices, que figura en el Anexo 2,
trata de facilitar las evaluaciones, a nivel nacional, de las cuestiones de política y de gestión
técnica,  las necesidades de creación de capacidad, los logros alcanzados y un análisis de las
tendencias y exigencias en el sector de los animales de granja. Se alienta a los países a que
proporcionen un análisis a fondo de su sector ganadero para determinar sus éxitos y fracasos en
cuanto al aprovechamiento y desarrollo de los recursos zoogenéticos y a los motivos de esos
éxitos y fracasos.

7. La finalidad de las directrices es también conseguir que los informes de los países
contengan elementos comunes con el fin de que la compilación de dichos informes sirva de base
para el primer Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales. El proyecto de
directrices se ha estructurado para ofrecer una evaluación en las cuatro esferas básicas siguientes:

a) La Situación de la diversidad de los animales de granja: caracterización, utilización y
desarrollo, así como conservación;

b) La Situación de la capacidad para ordenar los recursos zoogenéticos y evaluación de las
necesidades de creación de capacidad;

c) La situación existente; y

d) Las prioridades estratégicas para una actuación en los planos nacional, regional y
mundial.

III. PROCESO DE PREPARACIÓN

8. En los párrafos que siguen se esboza el proceso propuesto para la preparación del primer
Informe. En el Cuadro I se presentan las características principales de dicho proceso.

Preparación de los informes de los países

9. Conforme a lo recomendado por el Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo, la
FAO ha iniciado la elaboración de directrices prácticas para ayudar a los países a preparar sus
informes nacionales. Se han mantenido consultas con los coordinadores nacionales y demás
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expertos y se ha proporcionado un amplio apoyo técnico de otros Departamentos y Direcciones
pertinentes de la FAO, en especial los que se ocupan de información, economía y estadística,
cuestiones jurídicas, desarrollo sostenible y cooperación técnica. Además, se han acometido
algunos trabajos para potenciar la funcionalidad de DAD-SI en apoyo del proceso y para procurar
que con el tiempo pueda acumularse la información que servirá de base al primer Informe. La
FAO está buscando por todos los medios los recursos extrapresupuestarios que hacen falta para
respaldar la labor preparatoria esencial para la presentación de los informes de los países y del
primer Informe. Si se consiguen suficientes recursos financieros, se adoptarán las medidas
siguientes:

i) A los países que acepten participar en el procedimiento se les invitará a asistir a talleres
regionales donde se debatirán las directrices para los informes de los países y se impartirá
capacitación al personal básico encargado de coordinar en el país el proceso del Informe
sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales en lo que respecta a la
utilización de las directrices y datos existentes y del módulo de DAD-SI para la
presentación de informes. En esas reuniones de capacitación también se proporcionará
orientación sobre la serie de datos técnicos e información que, una vez cotejados,
constituirán una plataforma sólida para su utilización en la preparación de los informes de
los países.

ii)  El personal coordinador básico del país, incluido el coordinador nacional, se encargará
seguidamente de las actividades de preparación del informe nacional. Podrá determinar
mecanismos apropiados para asegurar la participación de las partes interesadas nacionales
e internacionales, y la necesidad de un comité asesor y de un grupo de redacción.

iii) El personal coordinador básico del país, incluido el coordinador nacional, con la ayuda
del Centro Regional de Coordinación técnica que proceda, y cierto apoyo del Centro
Mundial de Coordinación, se encargará de acopiar, reunir, analizar y sintetizar sus datos e
información listos para su empleo como plataforma para la redacción del informe
nacional. Estos datos, información y análisis permitirán describir la situación de la
diversidad de los recursos zoogenéticos de los países, la situación de su capacidad para
ordenar esos recursos y la situación existente en cuanto a políticas, metodologías,
tecnologías y conocimientos técnicos.

iv) El personal coordinador básico del país, incluido el coordinador nacional, se encargará
también de determinar y presentar las conclusiones esenciales y las prioridades
estratégicas de su país en materia de actuación. Todo ello constituirá la base del proyecto
de informe nacional, para su aceptación por el gobierno y su presentación a la FAO. Es de
esperar que la longitud del cuerpo principal del informe nacional sea de unas 25-30
páginas, sin exceder de 60.

v) Se pedirá también a las organizaciones internacionales básicas que se ocupan de los
recursos zoogenéticos que aporten datos, información y orientaciones estratégicas para la
preparación del primer Informe. La FAO mantendrá contactos con las organizaciones
correspondientes para obtener su colaboración.
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Cuadro 1: Actividades básicas relacionadas con el Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales (SRZM)

 2000
Segunda reunión del GTIT para examinar el proceso

de preparación del informe SRZM y las directrices para los informes de los países

2001
Novena reunión de la Comisión en la que se aprueba el proceso
de preparación del informe SRZM y se examinan los progresos

2002
Tercera reunión del GTIT

Examen de los progresos en la preparación del informe SRZM

2003
Cuarta reunión del GTIT para asesorar a la Comisión sobre el formato y

el contenido del informe SRZM y el
mecanismo de seguimiento

2003
Décima reunión de la Comisión

Aprobación del Informe sobre actividades estratégicas prioritarias y su contenido
Aprobación del contenido y formato del Informe SRZM y las opciones para el mecanismo de seguimiento

2005
Recomendaciones a la Comisión sobre las conclusiones del primer Informe SRZM

Quinta reunión del GTIT

2005
11ª reunión de la Comisión

Examen del informe SRZM y de las opciones para su aplicación

2005-
Aplicación del primer Informe SRZM

Informes futuros sobre la situación de los recursos
genéticos para la alimentación y la agricultura

Informes futuros SRZM

2005
Aprobación del primer Informe SRZM

y el mecanismo de seguimiento

2004 -2005
Preparación de los proyectos de Informe SRZM y

examen por los gobiernos e interesados

2003
Conclusión del informe sobre actividades estratégicas prioritarias para el informe SRZM

Aprobación del contenido y el formato del Informe SRZM
Examen de las actividades estratégicas prioritarias y el mecanismo de seguimiento

2002
Conclusión de la síntesis de los informes de los países

Informe al GTIT sobre los progresos

2001- 2002
Preparación de los informes de los países
Informe a la Comisión sobre los progresos

2000
Aprobación del proceso relativo al informe SRZM

Aprobación de las directrices para los informes de los países
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10. Según lo recomendado en la primera reunión del Grupo Técnico Intergubernamental de
Trabajo y a la vista de la experiencia adquirida en la preparación de los informes de los países
sobre los recursos fitogenéticos, deberá dejarse suficiente tiempo para la preparación de los
informes de los países sobre los recursos zoogenéticos. Por ello, se recomienda que los informes
de los países y los de las organizaciones internacionales se inicien dentro de este año y se
terminen para finales de diciembre de 2001.

Preparación del primer Informe

11. A partir del año 2002, el Centro Mundial de Coordinación, en consulta con los
coordinadores regionales, iniciará el proceso de compilación, análisis y síntesis de los informes de
los países y de los que presenten las organizaciones. Si se dispone de recursos financieros, se
convocarán reuniones nacionales, en las que participará el personal coordinador básico del país,
para examinar los proyectos del Informe. Caso de que no sean posibles esas reuniones, dicho
examen se hará a través de conferencias electrónicas y de correo electrónico. Podrán crearse
grupos de asesoramiento o de examen para analizar secciones específicas del proyecto de informe.
En el proceso de examen se incorporarán también las organizaciones internacionales,
gubernamentales y no gubernamentales pertinentes. Se propone que el Grupo Técnico
Intergubernamental de Trabajo se reúna en 2002 para evaluar los avances realizados en la
preparación del primer Informe.

12. Se propone que en 2003 se reúnan tanto el Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo
como la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura. Esas reuniones
son necesarias para elaborar y negociar, respectivamente, el formato y contenido del primer
Informe, cuyo examen por la Comisión se ha previsto para el año 2005. También en el 2003 se
presentará primero al examen del Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo y luego de la
Comisión un informe sobre las actividades estratégicas prioritarias que se planteen en los
informes de los países y de las partes interesadas. El Informe sobre las actividades estratégicas
prioritarias identificará las necesidades de creación de capacidad así como las necesidades
específicas de medidas urgentes y servirá de base para que el Grupo de Trabajo y la Comisión
estudien un mecanismo adecuado de aplicación destinado a asegurar una intervención respecto de
las conclusiones estratégicas. La presentación de este Informe sobre actividades estratégicas
prioritarias en el año 2003 proporcionará a los gobiernos una base para seguir desarrollando y
elaborando el primer informe antes de su terminación en 2005 y sentará las bases para que los
gobiernos y organizaciones respondan a esferas de gran prioridad y de interés y preocupación
común. El Informe sobre actividades estratégicas prioritarias ayudará también al ulterior
desarrollo y aplicación de la Estrategia Mundial.

13. El calendario propuesto tiene por objeto permitir la interacción necesaria entre los países,
el Centro Mundial de Coordinación y los Coordinadores Regionales para la preparación tanto de
los informes de los países como del Informe sobre actividades estratégicas prioritarias. También
asegurará tiempo suficiente para compilar y sintetizar datos e información de todos los países
participantes y garantizará que ese material se refleje debidamente en el primer Informe. El
proceso y el calendario se han establecido para asegurar que se presenten al Grupo Técnico
Intergubernamental de Trabajo y la Comisión lo antes posible, y en todo caso antes de la
terminación del primer Informe, las actividades más importantes que son necesarias para un mejor
aprovechamiento, desarrollo y conservación de los recursos zoogenéticos. Por otra parte, así se
brindará a la Comisión la oportunidad de acordar un mecanismo adecuado de seguimiento del
proceso. La experiencia adquirida en el Informe sobre la Situación de los recursos fitogenéticos
mundiales indica que el estudio de un mecanismo de seguimiento es de importancia crucial en la
fase preparatoria del primer Informe, y que, si pudiera llegarse a un acuerdo sobre ese mecanismo
en 2003, la Comisión se encontraría en excelentes condiciones para poner en marcha actividades y
medidas que promuevan el aprovechamiento, desarrollo y conservación de los recursos genéticos
de animales de granja. Aunque la FAO apoya firmemente el desarrollo del proceso y la
preparación del primer Informe, el calendario propuesto sigue dependiendo de que se facilite el
necesario apoyo extrapresupuestario adicional.
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Comunicación y participación de los interesados

14. El proceso para la preparación del Informe habrá de fomentar y favorecer desde las
primeras fases la participación más amplia posible de los interesados y crear las condiciones para
una actuación eficaz. Esto se conseguirá asegurando una comunicación eficaz entre los
interesados y los organismos donantes correspondientes como parte fundamental del proceso. El
Centro Mundial de Coordinación ofrecerá oportunidades para la participación de organizaciones
intergubernamentales, instituciones de investigación y organizaciones no gubernamentales en
todas las fases del desarrollo del proceso. El Departamento de Información de la FAO contribuirá
también a la elaboración y aplicación de una estrategia general de comunicación y un programa de
sensibilización de la opinión pública que se llevará a cabo centrando la atención en las funciones
y los valores de los recursos zoogenéticos y en el apoyo para una mejor utilización, desarrollo y
conservación de esos recursos esenciales. En esta actuación se recurrirá también a DAD-SI y los
medios electrónicos.

IV. RECURSOS NECESARIOS

15. Hacen falta recursos económicos y humanos suficientes para asegurar la preparación de
los informes de los países y del primer Informe SRZM. Se prevé conseguir esto mediante la
dotación de recursos financieros con cargo tanto al Programa Ordinario de Labores y Presupuesto
como a fuentes extrapresupuestarias según se indica en el Anexo 1. Entre los sectores principales
que han de financiarse se incluyen los siguientes: establecimiento de un equipo básico
especializado dentro del Centro Mundial de Coordinación, que proveerá a la coordinación general
de los informes nacionales y prestará ayuda a los países, coordinará la capacitación regional,
proporcionará asistencia a los países y se encargará de la coordinación mundial del proceso,
analizará los informes nacionales, sintetizará los resultados y asegurará la preparación de los
proyectos del informe sobre actividades estratégicas prioritarias así como del primer Informe. Se
necesitan también recursos financieros para elaborar y ensayar la Fase 3 de DAD-SI para ayudar a
los países en el proceso; preparar el mecanismo intergubernamental y prestar apoyo a los
consultores nacionales e internacionales, las reuniones con donantes e interesados y la traducción
e impresión de los informes.

V. POSIBLES RECOMENDACIONES A LA NOVENA REUNIÓN DE
LA COMISIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS PARA LA

ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA

16. El Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo sobre los recursos zoogenéticos para la
alimentación y la agricultura podrá, si lo desea, recomendar a la Comisión:

i) que la FAO inicie la preparación del primer Informe sobre la Situación de los recursos
zoogenéticos siguiendo el proceso y el calendario previstos en este documento y
aplicando las directrices elaboradas por el Grupo de Trabajo para ayudar a los países a
preparar sus informes nacionales;

ii)  que el Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo sobre los recursos zoogenéticos para
la alimentación y la agricultura se reúna en 2002 para examinar los progresos en la
preparación del primer Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales
y asesorar a la Comisión sobre su ulterior desarrollo y elaboración;

iii)  que el Grupo Técnico Intergubernamental de Trabajo sobre los recursos zoogenéticos para
la alimentación y la agricultura se reúna en 2003 para ayudar a la Comisión a establecer el
contenido y la forma definitivos del primer Informe sobre la Situación de los recursos
zoogenéticos mundiales; examinar el Informe sobre actividades estratégicas prioritarias; y
presentar recomendaciones a la Comisión para asegurar el seguimiento y la aplicación del
primer Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales cuando esté
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terminado y sea examinado por la Comisión en 2005;

iv) que los donantes y partes interesadas traten de movilizar los fondos necesarios para
complementar y sincronizar la labor con el apoyo del Programa Ordinario por parte de la
FAO afín de preparar satisfactoriamente dicho proceso del Informe SRZM emprender la
preparación de los informes de los países, analizar y sintetizar las aportaciones contenidas
en ellos y en los informes de organizaciones internacionales, hacer los preparativos para
un seguimiento eficaz, preparar el Informe sobre actividades estratégicas prioritarias y el
primer Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales y adoptar
medidas para un seguimiento eficaz.
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 ANEXO I

Actividades básicas y presupuesto propuestos para desarrollar el proceso y emprender la
preparación del Informe sobre la Situación de los recursos zoogenéticos mundiales

(cantidades en miles de $EE.UU.)

2000 Programa
Ordinario1

Fondos
Extrapresupuestarios2

Total

• Elaborar el proyecto del proceso de
planificación y las directrices para los
informes de los países

• Iniciar las vinculaciones con la labor
intersectorial de la FAO

• Preparar el Fondo Fiduciario multilateral y
asegurar la participación de donantes

• Preparar la segunda reunión del GTIT
• Desarrollar y aplicar la estrategia de

comunicación para el Informe SRZM
• Organizar un taller mundial de orientación

sobre el Informe SRZM para los
coordinadores nacionales

• Preparar y celebrar reuniones informativas
para los interesados internacionales

• Comenzar el desarrollo de DAD-SI para
ayudar a los países en el proceso del Informe
SRZM 725 521 1 246

2001
• Desarrollar ulteriormente, ensayar sobre el

terreno y aplicar la funcionalidad de DAD-SI
para el informe SRZM

• Preparar material de capacitación
• Organizar la capacitación mundial/regional

de coordinadores regionales/nacionales y
demás personal nacional

• Seguir desarrollando la red sobre recursos
zoogenéticos, incluida la aplicación de la
estrategia de comunicación

• Ayudar a las regiones y países a compilar
datos e información pertinentes para los
informes nacionales

• Establecer relaciones con las organizaciones
internacionales para desarrollar y compilar
datos e información pertinentes para el
primer Informe SRZM

• Preparar la novena reunión de la CRGAA
• Ayudar a los países a elaborar sus informes

nacionales
597 1 393 1 990

                                                     
1 Contribución estimada del Programa Ordinario para las actividades del Informe SRZM, que comprende
principalmente sueldos de personal profesional y de Servicios Generales.
2 Las cifras corresponden al Fondo Fiduciario multilateral propuesto.



CGRFA/WG-AnGR-2/00/3 11

2002
• Preparar la tercera reunión del GTIT para

evaluar los progresos
• Ayudar a los países a terminar sus informes

nacionales
• Preparar opciones detalladas para el

mecanismo de seguimiento del informe
SRZM

• Comenzar el análisis de los informes de los
países y organizaciones

• Proseguir las actividades de comunicación y
el establecimiento de redes con donantes e
interesados

782 1 307 2 089

2003
• Completar el análisis e iniciar la síntesis de

todos los informes de los países y
organizaciones

• Preparar el informe SRZM con opciones para
el mecanismo de seguimiento

• Elaborar el informe sobre actividades
estratégicas prioritarias

• Asegurar la participación de las partes
internacionales interesadas

• Preparar la reunión extraordinaria del GTIT
• Preparar la décima reunión de la CRGAA 672 785 1 457

2004
• Terminar la síntesis y el proyecto de informe

SRZM, asegurando la participación de los
países y otros interesados en el proceso de
examen

• Preparar la cuarta reunión del GTIT
• Desarrollar progresivamente el mecanismo de

seguimiento
• Proseguir las actividades de comunicación y

el establecimiento de redes 768 706 1 474

2005
• Terminar el proyecto de Informe SRZM para

su examen por la CRGAA
• Preparar la reunión de las partes interesadas

internacionales
• Elaborar opciones para la aplicación del

primer Informe SRZM en el marco de la
Estrategia Mundial, para su examen por la
CRGAA

• Preparar la 11ª reunión de la CRGAA 668 464 1 132

Total 4 212 5 176 9 388


